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de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

. .. , . m-io AonU-nl rio Las Uves órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han
Las I yes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatoriasi paia ^la de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los

povmcia doade que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después paia los de ‘ m¿ciol)ados ¿iódicos. i ordín df 6 .le Abril de 1839.)
denús pueblos de la misma provincia, de 3 A ovmnbre de 1837. ■ .. ... ............ ............ 

PRECIOS.
Por íuscripcion, al mes. . . . 
Pur un número suelto . . . . 
Anuncios para suscriptores, línea. 
Idem para los que no lo son. . .

. . 1*50 pías.
0‘25 
OTO 
0‘25

» Núm. 2863
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Impronta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4. ,

En la tienda, de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de Ja Cadena, número 11. ______

SECCION OFICIA!.. Núm. 1747
Sección de Fomento.—Obras Yúbhcas.

i’un’QTUWPT \ D1?T CONCsPID —En la Gacela de Madrid coriespon- PKESIDBNOIA DEL CONSEJO I a] gl de Mnyo último ae halla
DE MiriSTROS. i inserta la signiontc

SS. MM. y Augusta Real Familia ; 
continúan en esta Corte sin novedad
tn b u  importante salud.

(Gaceta del 6)

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En la consulta elevada

por el propietario de la oferta que se 
le haga; y tercero, si pueden estar fa
cultados para modificarlos, y ofrecer 
en nombre del Estado cantidades me
nores que las consignadas por el pe
rito.

Haciéndose cargo de las anteriores 
cuestiones, opina el Ingeniero Jefe 
que ol Ingeniero puede llamar la aton- 
cion de los peritos del Estado sobre 
los errores en que incurran; pero queá este Ministerio por el Ingeniero Jefe 

de Sevilla, el Consejo de Estado en
• pleno ha emitido con fecha 8 de Abril 
último el siguiente dictamen:

' «Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden expedida en 27 de^ Fe
brero último por ol Ministerio del dig-

Gilira Civil la Provincia 1 minado la consulta elevada por el 
teni:^:  ̂ —'«b c°-

i Administración en los expedientes de i rresponde. nAMiaa. nro
expropiación forzosa, puedan reducir La Direcmon de Obras pub leas pio- 

1 el importe de las ho as de aprecio pone que se reformo el leglamento en

apreciaciones exageradas. , J; » u fü-nltad si, - cou ™ | 1 Con motivo de las obras de lacarre- «onos a sus apiecioe y la íp"™- 81
a Regla 3." de la B. O. de 6 do Junio I t#rt de tercer órden de Palma á Mn- no las seguían ^StenaiA
= 1860 y circular de la Dirección ron, hubo necesidad de hacer expro- miento, hauiendos extensiva la

" " ’ ’ 1 pi. iones: el Estado nombró su perito d.ficacion aun al a o que e pío
j ? formadas por éste las hojas de npre- Pjobmo se p2es

«mam el exnedi.nte al Ingenien .‘^u no es tíll conformidad un 
verdadero contrato para los efectos de

Níun. 1746

de las Baleares.

GIRCULAR.
taitas "^Yumcipales de Sanidad.

conformidad con lo dispuesto en

-^leral de Beneficencia y Sanidad de 
L Octubre de 1879, prevengo á todos 
i^Sres. Alcaldes, cuyo número de ha- 

sutes en sus respectivas localidades 
.^dan de 1000 almas, '

Gobierno de pr
k p!aZ0 de ci 

P opuesta de los i
d. componer la Junta mu- 

¿‘f11* Sanidad y la suplente, 
¿■^b'-i'ánJose para ello á lo precep- 
dal ° ei1 a1^* ¡ey Sani- 
v-. Agente, cuyo importantísimo ser- 
¿^^pero cumplan con toda exacti- 

8in darme lugar á nuevo re

si estos insisten en sus apreciacionas, 
no hay otro remedio que dar curso á 
las hojas, por más que éstas sean ex
cesivas, y que por ello debería permi
tirse al Ingeniero que pudiese rebajaf 
las cantidades que hayan de pagarse 
á los particulares cuando el perito do 
la Administración tase las fincas á un

cio, remitió el expediente al Ingeniero
- , ' encargado de las obras. Al ser exami- ;

, remitan á es- | uac]as por éste creyó que algunas eran 
ovincia en el im- exageradas, pero no atreviéndose a

'co dias una ! reg¿|VGr por 8í, consultó al Ingeniero 
idividuos que jefe ]a provincia: primero, si jos

Ingenieros tienen otra intervención 
en el período de justiprecio que la 
marcada en el art. 32 del reglamento, 
según el cual deben limitarse á reunir 
y mandar al Gobernador las hojas de

tener que pasar por él. #
Con tales precedentes se, consulta 

el asunto á este Consejo, quien, cum
pliendo su cometido, manifestará á 
V. E. que ni la vigente ley de expro
piación forzosa de 10 de Enero da 
1879, ni el reglamento dictado para 
su ejecución en 13 de Jumo del pro-

11 Juni0 1885.
El Gobernador Civil, 
Manuel Cos-Gayon.

aprecio formadas por el perito de la . pío año, contienen disposiciones ex
. . • ..r .... 3_„-. presas que puedan servir para resol

ver el caso de que se trata. Una y otro 
señalan los títulos que deben reunir

Administración: segundo, si deben in
formar sobre ellas al enviarlas al Go
bernador lo que se le ofrezca sobre el 

i tanto alzado que se prometa a los pro
pietarios, su entidad, justificación y 
conducta de los peritos, como se or

ce surales por aquellos que los nom
braron antes de trasmitirlos á la parte 
que pudiéramos llamar contaría, pues 
on realidad los expedientes de expro
piación no vienen á representar otra 
cosa que la lucha de intereses encon
trados, en que cada cual procura, co
mo os natural, que se le irroguen loe 
menores perjuicios posibles.

Acaso no fuera difícil hallar la ra
zón del silencio de la ley en el carác
ter especial de los peritos con relación 
á las personas que los nombran; ca
rácter que regulan las institucionee de 
nuestra legislación civil, que el admi
nistrativo se encuentra en el caso de 
aceptar muchas voces, tales como son 
en sí, tales como éste las establece y 
regula, y sin necesidad de introducir 
en ellas reforma ni modificación al
guna.

Es el perito en el ó)den adminis
trativo hasta cierto punto lo que es ol 
mandatario en el orden civil; persona 
que por delegación do otra representa 
y defiende sus intereses en un asunto 
concreto que se le encomienda y que, 
elegido siempre por razón de su apti
tud ó conocimientos especiales, no 
puede trasferir sus deberes. Nadie des
conoce que el mandante, al designar 
el que ha de representarlo, procura 
elegir á quien defiende mejor su cau
sa, y tiene el derecho de comunicarle 
las instrucciones precisas para que así 
lo verifique. Si no las sigue fielmente 
si entiende después que al ejercer su 
cargo no lo ha hecho con la rectitud 
debida, claro está qua mientras no 
haya comunicado á un tercero ú ofre- 

. cido pagar á éste el importe de la ta- 
sacion para adquirir una finca saja, 
puede desde luego revocarle su man
dato y elegir otro perito que se atem- 

> pere á las instrucciones que su man-

dena en el art. 37 del reglamento para 
las hojas de declaración de necesidad 
de la ocupación, y en el 46 para los 
de tasación en caso de no conformidad

Iss personas á quienes la Administra
ción ó su representante y los particu
lares encomienden la tasación da las 
fincas; pero ni fijan las relaciones que 
deben mediar entre ellos y los que eli
gen antes de que emitan su dictamen, 
ni señalan si éstos pueden ó no ser

danta le comunique.
La Administración en este punto 

no ha de ser menos que un particular; 
cuando ella no haya ofrecido el im
porte que eu perito atribuye á la finca 
al dueño de la. misma, no está obliga
do á pasar por él si lo considera ex-

I cesivo.

M.C.D. 2022
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Así se explica que el párrafo según- j 

do del art. 26 de dicha ley sólo im- 1 
ponga al Estado ó su representante el 
deber de pagar la cantidad que en la ' 
hoja de aprecio designe su perito 
cuando se haya conformado con reci
birlo la persona ó corporación á quien 
ha de expropiarse la finca. El ofreci
miento, en tal caso, es la mejor de
mostración de que la hoja de aprecio 
ha sido expresamente aprobada por 
la Administración; de que ésta pasa 
por ella, y de que so encuentra dis
puesto á pagar su importe al interesa
do, para el cual, si lo acepta, queda 
terminado en virtud del pago el ex
pediente de expropiación.

Pero reconocido el derecho que la 
Administración ó el representante do 
la misma tienen para aprobar ó no el 
dictámen de su perito, surge en se

-- guida otra dificultad nacida del texto 
vago y oscuro de la misma ley; cual 
es la de fijar que persona, si los Inge
nieros ó el Gobernador, deberán ejer
cer aquella facultad. El art. 26 de la 
misma ley preceptúa en su primera 
parte que una vez conocida con toda 
certeza la finca ó parte de ella que es 
preciso expropiar á un particular ó 
corporación cualquiera, el represen
tante de la Administración intentará 
la adquisición por convenio con el 
dueño, á cuyo efecto dirigirá por me
dio del Gobernador de la provincia á 
los propietarios interesados una hoja- 
de aprecio hecha por el perito de la 
Administración, en la que, deducidas 
de la relac.on general, consten esas 
circunstancias, y se consignará como 
partida alzada la cantidad que se abo
ne al propietario por todos conceptos 
y libre de toda clase de gastos.

De la letra de este precepto parece 
inferirse que el Gobernador desempe
ña en el caso que expresa el papel de 
simple intermediario entre la Admi
nistración por una parte, y el parti
cular por otra. Si se aceptase este 
principio de una manera absoluta, su 
función seria puramente mecánica; 
colocado en aptitud de conocer del 
asunto, de apreciar quizá lo excesivo 
del precio asignado á la finca expro- 
piable, tendría que guardar sobre ello 
un completo silencio, limitándose, por 
decirlo así, á entregar con una mano 
lo que había recibido con la otra. Su 
carácter de Jefe de la provincia le co
loca en condiciones más elevadas que 
en la anterior hipótesis tendría. Es 
sin duda alguna intermediario legal 
entre el contratista y el dueño; pe
ro no intermediario mudo y silencio
so, sino diligente y previsor.

El deber que el Ingeniero y demás 
personas facultativas tienen de velar 
por los intereses públicos que se lo 
lian confiado ha de estimularle, no 
solamente á reunir y enviar las hojas 
de aprecio al Gobernador, cual dispo
ne lo verifiquen el art. 42 de la ley, 
sino á informarle sobre ellas, así como 
también sobre el comportamiento de 
los peritos, á la manera que para las 
relaciones de fincas expropiables pres
cribe el art. 37 del reglamento, cuya 
interpretación, por analogía y equidad 
debe asimismo hacerse extensiva á las 
hojas de tasación; pero sin que por 
ello se crean autorizados los Ingenie
ros á rebajar el importe de éstas, á 
ofrecer menores sumas por las fincas, 
ni á tomar por su cuenta determina
ción alguna, limitándose á emitir in
formo respecto de todas las partícula-
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ESTADO ESPRESIYO de los gastos causados durante la última sema ea las obras yábliaas que este Ayuntamiento hace por Administración.

^ítio do si de

SE EFECTUA LA OBRA.

Empedrados y terriscos de 
las calles de Miró, De
samparados, Odon Colom 
y otras..............................

Acequias y madronas, de 
las Callos de S. Pedro y 
Rambla............................

Fuentes y cañerías de las 
calles de la Seo I laza do 
Son Antonio y muelle, 
fuente de San Pedro. .

Caminos vecinales.-Cami
no de Llummayor. . .

NUMERO DE JORNALES.

| Oficiales.

Importe.

rostas, Peones-

Importe.
Pesetas. ।

19 R2 47 i 38 
1

38 65 11

10 21 2C 15 26 00

10 27 5C
I

1

10 16 ' 25

CAL.

materiales

Klmrs.

100 00

200 00

Importe.

Pesetas.

1

3

Cemento Importe. Teja 
molida

50

Klmrs. Pesetas. 1 ledros.

800 00

350 00

6 00

7 00 1 i 00

Importe.

Pesetas.

1 * 50

importe.mporte.Import! ।
piedra

Mis. Cb.Cb. Pesetas.Pesetas.Pesetis.

29 2540 .50 31 5'1

20

L rasporte 
piedraTrasportt 

de 
escombro?

29 00

Mis. a

19 50

OBSERVACIONES.

y ejecutado trasportes losNOTA.—Han facilitado --------- , a .
José Gañellas.—Palma g Febrero de 1885.—El Alcalde accidentad, Granell.

i-idades que aquellas contengan.
Con tales informes, que el Gober

nador á su vez puede comprobar pi
diendo ios que además juzgue oportu
nos á Corporaciones ó personas en
tendidas en el ramo de que so trata, 
obligación es de aquella Autoridad 
impedir que el perjuicio de la Admi
nistración se convierta en un hecho, 
revocar el nombramiento del perito 
que hizo las hojas do aprecio, y elegir 
otro distinto que las practique de nue
vo, pues no ha de ser la Administra
ción obligada á someterse á una esti
mación que acaso otras personas ha
yan calificado de mrónca, y que ha 
de producirle gastos considerables. 
Tales son, en sentir del Consejo, los 
únicos medios que, aun á riesgo de 
que los expedientes de expropiación 
sufran retraso, existen para conciliar 
el silencio de la ley con los intereses 
de la administración.

Propone la Dirección que se refor
me el reglamento para la ejecución de 
dicha ley en el sentido de que las par
tes tengan el deber de dar instruccio
nes á sus peritos, el derecho de ha
cerles observaciones sobre su aprecia
ción y la facultad de revocar b u  
nombramiento si no la seguían. Pero 
ajuicio del Consejo, son innecesarias 
semejantes reformas, tanto porque no 
merecen el nombre do tales, toda vez 
que vendrían propiamente á sor más 
bien adiciones ó medios de suplir la 
oscuridad de la ley, lo cual es más 
propio de la interpretación, cuanto 
porque la de expropiación y su regla
mento no han tenido necesidad de 
expresar el concepto jurídico que les 
merecen los pontos en relación con 
las personas que los nombran, puesto 
que ya estaba previamente determina
do por las disposiciones generales del 
derecho que son supletorias y com
plementarias de aquellas.

En resúmen, el Consejo entiende:

contratistas y provehedores siguientes; Cal Luciano Alorda, cemento y teja molida Miguel Far, trasporte de escombros Bartolomé Garau y trasporte piedra

INTERVENCION DE HACIENDA 
de las Baleares.

Desde el dia 15 del corriente mes 
hasta fin de Agosto inmediato, se ad
mitirán por esta Intervención el cupón 
correspondiente al vencimiento de pri
mero de Julio próximo de deuda po- 
petua interior y exterior al 4 p g y de 
amortizable al 2 pg exterior, y sin 
limitación de tiempo las inscripciones 
nominativas al 4 pg do Corporacio
nes Civiles, Establecimientos de Be
neficencia é Instrucción pública y de
mas que para su pago se hallen do
miciliadas en esta provincia.

La presentación se hará por medio 
de facturas que podrán rechinarse por 
conducto de esta oficina; advirtiendo 
para conocimiento de los interesados 
que no se admitirán otras, más que 
las que contienen impresa la fecha del 

: vencimiento,
1 Lo que so hace público para que 

llegue á noticia de los interesados y 
en cumplimiento á lo que previene la 
circular de la Dirección general de la 
Deuda pública de primero de los cor
rientes.

Palma 10 de Junio de 1885.—José 
Muñoz.

nombren para la medición y ta
sación de las fincas expropiables, á fin 
de que puedan cumplir más fácilmen
te su encargo mirando por los intere
ses de sus respectivos comitentes, y 
que si á ellas no se atemperasen, pue
de serles revocado el mandato siem
pre que, estando las hojas estricta
mente ajustadas á la ley, no hayan 
realizado las que los nombraron algún 
acto, que, como el ofrecimiento ó 
aceptación del precio fijado por los 
peritos, denoten que aprueban el im
porte de las tasaciones formadas por 
éstos.

2.° Que la facultad de apreciar, 
en lo que á la Administración afecta, 
si las tasaciones hechas por sus peri
tos son ó no excesivas, corresponde á 
los Gobernadores ó al Gobierno en su 
caso, según la natuialeza de las obras.

3.° Que los Ingenieros carecen por 
tanto de facultad para reducir las ta
saciones y ofrecer á los dueños de 
fincas expropiables menor cantidad 
que la que en ella se expresase; de
biendo remitir las hojas aprecio al 
Gobernador con el informe que acerca 
de ellas y de las valoraciones crean 
oportuno, á fin de que esta Autoridad 
resuelva, previo dictámen de las per
sonas ó Corporpciones técnicas, loque 
sea procedente, sin excluir el nom
bramiento de nuevos peritos.

Y 4.° Que no procede reformar el 
reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de expropiación forzosa, se
gún propone la Dirección.»

Y conformándose S. M. el Re y  
(Q. D. G.) con el preinserto dictámen, 
ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. parí-, 
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
20 de Mayo de 1885.

TIDAL

1,° Que la Administración ó sus 
representantes, lo mismo que el par- ¡ blicas. 
ticular ó los suyos, tienen el derecho I 
de dar instrucciones á los peritos que ।

Sr. Director general de Obras pú-

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
y cumplimiento en esta provincia.

Palma 5 de Junio do 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Ntun 1749
lección/ de Fomento.—Faros.—En 

virtud de lo dispuesto por R. 0. de 
30 de Mayo último comunicada por la 
Dirección general de Obras Públicas, 
he dispuesto que el din 25 del actual 
á las once de su mañana tenga efecto 
la subasta del servicio de lancha ó de 
abastecimiento de víveres y efectos a 
los faros que se espresan á coutiuua- 
cion durante los cuatro años econó
micos de 1885-86, 1886-87, 1887-S9 
y 1888 á 89 siendo la cantidad fija,':í 
anualmente para cada faro la sl" 
guíente:

En el caso de que resulten dos ó 
unís proposiciones iguales, se celebra- 
ai en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prevenidos en la 
c:h(h Instrucción, fijándose la prime
ra puja en veinte pesetas quedando 
las demás á voluntad de los licitado- 
res.

Palma 12 de Junio de 1885.
El Gobernador,

Manuel Cus-Gayón.

arreglo á lo dispuesto en la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, hallán
dose de manifiesto en la Sección de 
Fomento el presupuesto de ejecución 
material.

Las proposiciones se presentarán 
en papel del sello 11.” y en pliegos 
cerrados arreglándose exactamente al

Núm. 1751
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.

Cá rce les. ■—C ircnlar.—A p r o b a do p o r 
esta Comisión provincial el presu
puesto de los gastos de la Cárcel del 
partido de Ibiza, respectivo al próxi
mo año económico de 1885 á 86 y el

Dragoncra . . 
Formentó . . . 
Ancanada. . . 
Isla de Cabrera

2620't'1-1 
2012-^

\ 1470'C-1 
2246*10

La subasta se celebrará en nú ^eS 
pacho el dia y hora señalados con a1' 
reglo á lo dispuesto en la’InstruccFi 
de!8 de Marzo do 1852, halhndo^ 
de manifiesto en la Sección de 1 
tolos presupuestos detallados I •
condiciones facultativas y 
que han de regir en cada uno j’- 
espresados faros, no admititip1 a  
ninguna proposición que se

Mod¿h de proposición.

D. N. N. vecino de.. enterado del 
Nuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i- 
cjAi de esta provincia y de las condi- 
cioneay requisitos que se exigen para 
■a nIjulicacion del servicio de lancha 

ahstecimiento de víveres y efectos 
(19>faro de..... durante los años eco- 
^micos de 1885-86, 1886-87, 1887

1888-89, se comprometo á tomar 
a su cargo dicho servicio con estricta 
^'‘jecion á los espresados requisitos y 
C01j4icione8 en cada uno de los años 
^•presados por la. cantidad de......  
JI11! ¡a cantidad escrita en letra sin 

requisito será desechada la pro-
Dsicion.)

' Pecha yJirma del proponente.)

IN unió

modelo adjunto, debiendo consignar 
préviameute en la caja del Tesoro de
esta provincia el 1 pg del presupues- r arto formado or aquella Alcaldía, 
to de contrata y acompañando al plie- . dg ]o di to por el líeal 
go de proposición el documento que Decret0 dg 13 de Abri! de 1875i se 
justifique haber realizado dicho de- pU^]¡ca ¿ continuación el reparto de 

las cantidades que han correspondido

para el citado año económico de 1885 
á 86, la. cantidad que les ha corres
pondido por el espresado concepto, 
cuidando de realizar su importe por 
trrnestres anticipados, á fin de que 
queden debidamente atendida) las 
obligaciones de la referida cárcel.

Palma 8 de Junio de 1885.—El 
Vice-Presidente, Guillermo Mora- 
guos,—P. de la C. P., El Secreta
rio, Silvano Font,

mas de uno de ellos. , eU
Las proposiciones se presen

papel del sollo 11 y en pliegos 0^^ 
dos, arreglándose exactamente - 
délo adjunto, debiendo consigui’i 1 
viamente en la Caja del Tesuro^^ 
esta provincia el 1 pg del presifi 
to de contrata y acompañando a 1 ‘ e 
go de proposición el docnmeu o , •

¡ justifique haber realizado dicho *■ 
I sito.

v¡r77Z"0,z Fomento.— Faros.— En
de ?< ?eJ0 dispuesto por Real Orden 
á lv'11e ^ayo último comunicada por 
ca$ i!dCc?on general de Obras Públi- 
liai ^Puesto que el dia 25 del ac- 
efocta; once de su mañana tenga 
da¡j°Ía del servicio de lancha 
i.^^^^piniiento de víveres y efectos 
el Iaro de la isla del Aire durante 
carifH ecunómico de 1885 á 86 por la

Pesetas. ,
iach0Sl13asta se celebrará en mi des- ' 

Gu el dia y hora señalados con [

pósito.
En el caso de que resulten dos ó 

más proposiciones iguales, se celebra
rá en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prevenidos en la cita
da Instrucción, fijándose la primera 
puja en veinte pesetas quedando las 
demás á voluntad de los licitadores.

Palma 12 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de. enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i- 
c ia a l  de esta provincia y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación del servicio de lancha 
ó abastecimiento de víveres y efectos 
para el faro de la isla del Aire durante 
el año económico de 1885 á 86 se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio con estricta sujeción á los es- 
presados requisitos y condiciones por 
la cantidad de.... (aquí la cantidad es-

á los Ayuntamientos de aquel parti
do, para atender á las obligaciones del c

Imparto que se cita

ALCALDIA DE IBIZA.
Repartimiento de los gastos de la 

árcel del partido de Ibiza correspon-
dientes al año económico de 1885 áreferido establecimiento.

En su consecuencia encargo ¡i los 86 que forma la Alcaldía á tenor de 
Sres. Alcaldes de los pueblos de dicho lo dispuesto en el Real Decreto de 13 
partido, consignen en sus presupues- de Abril de 1885.
tos municipales, que deben formar

Núm. de TrimestreCuota anual.
P'U EEL OS. habitantes.

Pías. Cts. Pías. Cts.

Ibiza y Formen lera . -• - - - 7567 219140 5 1748
Santa Eulalia. . . 5288 153146 38249
San Juan Bautista . . . ■ 4297 1244‘22 311‘06

. San Antonio Abad . . . . ■ 3877 1124*24 281'06
San José . . . . 3753 1086‘78 271‘69

Totales. . . . . 24782 7177‘5U 1794*38

Ibiza primero de Mayo de 1885.—El Alcalde, Vicente Viñas.
Palma 8 de Junio de 1885. ,
Se aprueba el reparto de los gastos de la cárcel, del pattido de Ibiza cor- 

respondiento al próximo año económico de 1885 á 86.—El Yice Presidente, 
Guillermo Moragues.— P. A. de la C. P., El Secretario, Silvano Pont.

dita en letra sin cuyo requisito 
desechada la proposición.)

("Fecha y firma del proponente.)

sera ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de las Baleares.

asistencia de los Sres. Jefes de Ha
cienda y de Carabineros, segunda su
basta pública para verificar obras de 
reparación en la caseta que ocupa la 
fuerza de carabineros en el pueblo de 
Felanitx de esta provincia, bajo el ti-

"F.cyociado de Rentas Estancadas.—A P° do MG pesetas, 
los diez dias de publicado este anun
cio tendrá lugar de doce á una de la

Las personas que deseen interesar*
, ___ _ se en dicho acto, podrán informarse

tarde en el despacho del Sr. Delegado cu el negociado general de la Inter-
I de Hacienda bajo su presidencia y con | vención de Hacienda de esta provin-

M.C.D. 2022



4-
ciu, donde estará de manifiesto el pre
supuesto y pliego de condiciones de 
las referidas obras.

Palma 11 da Junio de 1885.— El

Núm. 1738
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma .

Adaii
Rentas,

nistrador de Contribuciones y i ^acinuenlos registrados en, este juzgado durante la 3 
is, Francisco de Semir. |

.a decena de de Abril 1885.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

!y muertos antes de ser inscritos

ALCALDIA DE POLLENSA.
Vacante la plaza de oficial sache 

de este Ayuntamiento por muerte del 
que la ocupaba dotada con el haoei 
anual de 320 pesetas y demás emolu
mentos anejos, se anuncia para que 
los aspirantes á ella puedan pre
sentarse instancias en el plazo de 
quince días á contar desde la insei- 
cion de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l en la Secretaría de este 
Ayuntamiento pudiéndose enterar de 
las circunstancias que deben reunu 
para optar á ella.

Pollensa 8 de Junio de 1885.— 
Antonio Pujol.

Días

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

LEGÍTIMOS. ' NO LEGÍ TIMO - LEC.ÍTIMOS. ¡N LEGÍTIMO-.1

g S vivos, j 3

Total 

de 

muertos

Total 
de 

ambas 
clases.

j do, la cual so ha de pioveer conforma 
! á lo dispuesto en la ley sobre organi- 
zacion del Poder Judicial y Rsglanien- 
to de diez Abril de mil ochocientos 
setenta y uno, debiendo presentar h. 
aspirantes sus solicitudes documcnu.

I das dentro el término de quines di s 
á contar desde la publicación de c s íq  
edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ¡a 
Provinci:i.

El número de vecinos do qiL’. Cu: >

1
1
1 
»
1

1

1
»
»
1
1
1

4 
1
1
2
»
1

1

»
»
»

» 
» 
» 
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»
»

»
»
»
»
»
»
» 
»
» 
»

» 
»
»

» 
» 
» 
»
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»

1
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»
1
1
2
1
»

»
»
» 
»
»
» 
» 
» 
» 
»

»
»
»
»
» 
» 
» 
»

»
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

»
»

»
»

»

»
»

»
» 
» 
»
»

»
»

» 
» 
»

» 
»
» 
»
» 
»

»
» 
» 
>
» 
»

» 
»

4
1
1 
2 
»
1
1
2
1 
»

ta osle '.óimino municipal es 
y cien.

Lo mandó y firmó el Sr. D. 
Font, Juez mumcipahauploiite

uO

Pc-lro 
•le csti;

Juzgado, en Sincu á seis de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Pedro Font.—Por su mandado.—Ma
riano Oüver, Srio.

6 13 | » r» 113 »i»1 '>1»‘ j»। » i 13

Núm. 1733
AYUNTAMIENTO DE MARIA.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría de este distrito municipal respec
to al próximo año económico de 1885 
á 1886 se hallará de manifiesto, en la 
Secretaria de esta corporación á efec
tos de reclamación por espacio de 
ocho días á contar desde la inserción 
de este anuncioenel Bo l e t ín  Of ic ia l .

María 10 de Junio de 1885.—El 
Alcalde, Rafael Alomar.—P. A. del 
A. y J. P. Gaspar Perdió, Secretario.

Palma l.° Mayo de 1885.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Mas.

Defunciones registradas en esU juzgado durante la 3? decena de Abril de 188o, 
"clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos. 

Dias.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

i
VARONES. II E M B R A S .

Total 
general.

- ■
»
»
»
2
»
» 
»
»
1
*

1 
1

» 
» 
». 
» 
»
1 
1

Viudos. 
» 
»

1 
» 
»

1
»

To t a l . 

r 
i 
» 
3

» 
* 
3
1

Solteras. ¡Casadas.

1
»
» 
» 
» 
»

>
»
»

1 
»

» 
»
1 
»

» 
»

Viudas.
»
»
1
1
»
*
2
2
1
»

To t a l .

2
»
1
1

1
4
2
1

3
1
1
4

1
4
2
4
1

Num. 1736
a y u n t a mie n t o  d e  ESCORCA 

" El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de es
te distrito municipal perteneciente al 
año económico de 1885 á 86, estaia 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de cuati o 
días á efectos de reclamación tras
currido el cual serán desatendidas 
las reclamaciones que se presenten.

Escorca 10 de Junio de 1885.—El 
Alcalde, Martin Mir.—P., el A. y Jun
ta P. Antonio Rullan, Srio.

Palma 1.
4 3 1 2 12 | 21

Mayo de 1885 —El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

la D/ Mariana Borrás, presentó dicho biéndose hecho el emplazamiento por 
- edictos sin que en el indicado tórmi-

ULUUlltCtUMi --r----------- 1

tacion indicada, demanda incidental no de nueve días haya comparecido
urocurador Bennasar en la represen-

Num 1760
D. Guillermo BiseZlach g "Mathen, 3ut: 

municipal de BinisaZe-m.
Por el presente edicto: hago saber, 

á Ramón Pantula y Jalonja. la siguit-n- I 
te. Sentencia. D. Guillernm Biaellach 
y Matheu, Juez municipal de esta t í. 
lia, vistos los autos juicio verbal so- 
guidos en este Juzgado municipal, 
entre paites José Pons y Muntaner, 
natural y vecino de esta villa, soltero, 
jornalero, demandante; y de la otn 
Ramón Pantula y Jalonja, Carpintero, i 
demandado, cuyo último domiciliólo 
tuvo en la indicada villa ó ignorando 
su actual paradero, sobre entregad! 
varias herramientas y muebles empe
zados.

Consta el siguiente. Fallo: etentoá 
los citados autos y á su mérito, qui 
debo condenar y condeno al deman
dado Ramón Pantula y Jalonja á en
tregar al demandante las herramien
tas y muebles empezados que reclnmi 
en la demanda, dentro de tercero da 
y al pago do las costas, bajo apercibi
miento de apremio. Y" que por aueen- 
cia y rebeldía del demandado se inser
te la presente sentencia en el Bo l e t a  
Of ic ia l  de la provincia conforme á lo 
prevenido en los párrafos segundos de 
los artículos 783 y 769 de la vigenK

Núm ITa?

declarativa para que los que se consi
derasen con derecho á la hipoteca ge
neral constituida á favor de la espre- 
rada D.a Ventura Maten Solivellas pol
la cantidad de mil libras mallorquí
nas, ó sean fres mil trecientas treinta 
y tres pesetas treinta y tres céntimos 
por D. Francisco Maten Solivellas go
bio el predio «Las Casas Novas» del 
término de la villa da Selva, pertene
ciente hoy el aludido predio á D. Juan 
Rosselló, en el término do nuevo dias 
improrrogables compareciesen en los 
referidos autos á deducir los derechos

alguno se acusó la rebeldía por parte 
del demandante la que se dió por acu-

CéduZa- de emplazamiento.
A los herederos de D.a Ventura Ma

ten Solivellas y á los que en la actua
lidad se consideren con derecho á la' 
hipoteca que se espresara, s@ hace sa
ber: Que en los autos incoados en este 
Juzgado por mi actuación sobre llevar 
á efecto lo convenido en acto concilia
torio y seguidos por los trámites del 
inicio ejecutivo á instancia de D. Ni
colás Col! Pons contra D. Gabriel Ma
ten Coll, continuados luego por Don 
J uan Serra Massot en concepto de 
marido de D/ Mariana Borras Coll y 
últimamente por el procurador D. Jai
me Bennasar en nombre de D. Luis Al-

sada en providencia de veinte y uno 
del actual, mandándose á la vez hacer 
un segundo llamamiento en la misma 
forma que el anterior, pero señalándo
se solamente para la comparecencia el 
el término de cinco dias.

Inca veinte y tres Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

Y para que acompañe á oficio que 
se dirige al M. Y. S. Gobernador de 
la Provincia, á fin do que por medio 
de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la misma tenga efecto el emplaza
miento acordado, por tratarse de per
sonas inciertas b cuyo domicilio no 
conste, autorizo la presente en Inca á

que creyeran les asistan referentes á 
la mencionada cantidad hipotecada y 
en caso contrario prestasen su confor
midad para su cancelación; cuya de- , . . .
manda fué admitida mediante provi- veinte y tres Mayo de mil ochocien- 
dencia de día trece de Abril último, tos ochenta y cinco.—Juan Ribas, 
dictada por D. Cristino Pineyro Fer
nandez, Juez de primera instancia de 
este partido, confiriéndose de ella tras
lado á los repetidos herederos de Do
ña Ventura Maten y demás que en la 
actualidad se consideren con derecho
á la hipoteca insinuada y ordenándose 
emplazarles á la vez para que en el 
término de nueve dias improrrogablse 
comparecieran en los autos personán-

cover con el carácter de Jefe de oficina g ^mw  ---------- , -
de la sociedad anónima denominada | de no hacerlo les p 
((Crédito Balear,» como cesionario de <_

dose en forma, bajo apercibimiento que 
" ' ' mrará el perjui-uo á

que hubiere lugar en derecho.—Y ha-

ley de Enjuiciamiento civil.—Asi pr 
esta mi sentencia definitivamente 
gando lo proveo mando y firmoanF- 
nisalem á nueve de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.— G. b;65' 
llach. I

Dado en Binisalem a treinta de M1' 
yo de mil ochocientos ochenta y ci*1' 
COi—G. Biseliach.—Ante mí, Migi:e 
Moyá, Srio.

Num. 1789
JUZGADO MUNICIPAL 

de la vilZa de Síneu-.
EDICTO.

D. Pedro Font y Vidal, Juez muni
cipal suplente do ¡a villa de Sinen, en
cargado de este Juzgado por disfrutar 
de licencia el Juez propietario, hago 
saber: Que se halla vacante la plaza 
de Secretario suplente do este Juzga-

Num n61
EZ Comisario de guerra brterr-if'01 

Material de Capillas de Castilla 
talezas de esta Plaza. . f-
Hace saber: que debiendo Proíle p,.

se en virtud de lo diapuesto P°y ft^;. 
reccion general de Administración 
litar en 13 de Diciembre úhiui'’ '• . 
venta en subasta oral de varios 
y ornamentos declarados iniÚ11^ 
procedentes de la Capilla del 
de cabrera, se invita por e: p^5 
anuncio á las personas que desee 
teresarse en la compra de dicho n'ír;. 
rial para que se presenten á 
proposiciones el dia 22 del Pr6flIJ|f 
mes á las doce de b u mañana 
Comisaria de guerra do esta j- 
lle del Socorro en la cual están | 
manifiesto desde hoy. p-

Palma 9 Junio 1885.—Juan v> 
_____________ _____ _———rV- .or^' 
PALMA.—Imp. de la Casa de Mise11
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